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CONSIDERANDO:

Que. elartículo 350 de laConstitución de la República delEcuador determina:"Art. 350.- El sistema de educación superior
tiene como fínardad la formación académica yprofesional con visión científica yhumanista; la investigación científica y
tecnológica;la innovación. prumcciñn,desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas; la construcción de soluciones para
los proh emas del país. en relación con os objetivos del régimen de desarrollo:':

Que. el artículo 355 de la Constitución de la Repúb ica del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa.financiera yorgánica.acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomía. ejercida y comprendida de manera
solidaria yresponsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica yel derecho a la búsqueda de la
verdad. sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas. en consonancia con los principios de alternancia.
transparencia ylos derechos políticos: yla producción de ciencia. tecnología. cultura yarte .(. ..)";

Que. el artículo 17 reformado de la ley Orgánica de Edm;ación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica.
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el
ejercicio de autonomía responsable. las universidades yescuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y
cooperación entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los principios de justicia. equidad.
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social yrendición de cuentas. Se reconoce ygarantiza la naturaleza
jurídica propia yla especificidad de todas las universidades yescuelas politécnicas.";

Que. el artículo 18 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.-Ejercicio de la autonomía
responsable.-la autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: t..)e) la libertad
para gestionar sus procesos internos: (...) h) la libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización ala institución por un órgano contralor interno oexterno.según lo establezca
la ley;C..). El ejercicio de la autonomía responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y
aseguramiento de la calidad de las universidades yescuelas politécnicas. El reglamento de la presente ley establecerá los
mecanismos para la aplicación de este principio." ;

llue. el artículo 48 reformado de la ley Drgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas.es la primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal.judicial yextrajudicial. L)":

Que. el Art. 70 reformado de la mencionada ley señala "Ar!. 70.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior.-(...)
las y los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás
denominaciones afines que seusan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera yEscalafón del Profesor eInvestigador del Sistema
de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluacilÍn. perfeccionamiento.
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación ycesación. (...}";
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Que. el Art. 156 de la Ley Ibídem (LOES). determina: "Art. 156.- ~apacitación y perfeccionamíento permanente de los
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sisterria de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de adueaeién superior constarán de
manera obligatoria partidas especiales destinadas afinanciar planes de becas oayudas económicas para especializaci ón o
capacitación yaño sabático.";

llua, el Art. 157 de la Ley Orgáni¡;a de Edu¡;ación Superior. señala; "Art. 157.-Facilidades para perfeecienamiantn de los
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades
públicas cursaren posgrados de dnctoradn, tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso. por el tiempo estricto
de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades
públicas perderá su titularidad. Las instituciones de educacién superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje
para esta fnrmacién":

llua el Art. 21D del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). señala: "Art. 21D.- Convenio de
davenqaciün- La entidad que conceda a la o el servidor cnmisiün de servidos con remuneracién para formación y
capa¡:itación olos permisos para estudios regulares de especiallzacién o licencia sin remuneraciones para el estudio de
postgrados. dentro ofuera del país. sus¡;ribirá un convenio de devengación con garantías personales oreales. mediante el
cual. la oel servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios. De igual
manera. en el convenio de devengación cunstará la autorización expresa e irrenunciable del servidor o servidora en el
sentido de que la institución a la cual pertenece. pueda utilizar sin enstn alguno los estudios oproyectos resultantes del
procesa de formación ocspecitaeién.
El servidor oservidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la institución se proceda a realizar los
estudios de factibilidad para la aplicación de dichas estudios yconvenios. de conformidad con los intereses institucionales.";

llua el Art. 211 del Reglamento ibídem. determina: "Art. 211.· Procesos de davenqaciün- Para la oel servidor a quien se le
hubiere concedido licencia sin remuneración ocomisión de servicios con remuneración para formación ycapacítaclén o
los permisos para estudios regulares de espe¡;ialización olicen¡;ia sin remuneraciones para el estudio de posgrado. dentro
ofuera del país. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación.sedeberá cumplir con una con una de
las siguientes obligaciones: a) De reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicie con
remuneración yel servidor cese en sus funciones yno devengue sus servicios por el triple del tiempo. deberá devolver la
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado. incluida la remuneración a la institución. entidad u
organismo que autorizó ypagó la cnmísi én de servicios con remuneracien oel permiso para estudios regulares: b) En el
evento de que la instituciún, no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración. ni tampoco pague
el valor de los estudios regulares de postgrado. ni gastos de transporte. la oel servidor no debe devengar el período de
tiempo señalado en el arttculn 210 del presente Reglamento General: y. c) De reprobar oabandonar los estudios regu ares
de posgrado,la servidora oservidor devolverá todo ID invertido por el Estado. através de la institución.entidad uorganismo
a la que pertenece. Cuando setrate de casas en los que serequiera reintegrar a la instituciónvalores totales invertidos en
formación ocapacitaeiún se lo hará en un plazo no mayor de BD días conforme lo señala el artículo 74 de la LDSEP.";

Que. el Art. 9D del Reglamento de Carrera y Es¡;alafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. establece; "Art. 9D.- Garantía de perfeccionamiento académico.-Afin de garantizar el perfecciensmientn del
personal académico. las universidades yescuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada
periodo académico. Los institutos y conservatorios superiores públi¡;os contarán con un plan de perfeecionamlantu
presentado por los rectores de dichas instituciones yaprobado por la SENESCYT.
Para acceder alos programas de perfeccmnamiantnla institución de educa¡;ión superior pública considerará las demandas
del personal ecad émicu, así como los objetivos yfines institucionales.Como parte de los programas de perfeccicnamantu
entre otros.seconsiderarán:(...)3.Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado yauxiliar
(..J Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas aennámieas. licencias. permisos.
cnrnisinnes de servicio.entre otros. Las enndicienas ylos montos de las ayudas ecnnámicas. serán definidos por el órgano
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colegiado académico superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán serplanificados yconstarán
en su presupuesto institucional.";

Que. el Art. 92 del citado Reglamento determina:"Facilidades para el perfeccionamiento acadérnicu- El personal académico
titular auxiliar y agregado de las universidades Vescuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de
estudios de doctorado (PhO.) a la obtención de una licencia. sin remuneración ocon remuneración total o parcial. por el
periodo oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.";
Que. el Art. 83 del Reglamento de ~arrera VEscalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
~odificación. establece: "Artrculo 83.- De la movilidad.- Afin de garantizar la movilidad del personal académico. las
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. así como realizar
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado aefectos de la promoción. (,..)";

llue. el Art. 85. del citado Reglamento prescribe: "Artículo 8S.- licencias ycomisiones de servicio.-Se concederá licencia
ocomisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos ycon
las condiciones establecidas en la ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la
exigencia del tiempo mínimo de servicio en la institución. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos en la ley Orgánica de Servicio Público. las universidades yescuelas politécnicas públicas
concederán comisión de servicios o licencia sin remuneración ocon remuneración total oparcial. al personal académico
titular para: (...) 2 la realización de estudios de doctorado (PhO osu equivalente) de acuerdo con el artículo SI de este
Reglamento; L.)";

Que. de conformidad con el Art. 33.del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE ~odifjcado. son deberes y
atribuciones del Consejo Académico. literal a.séptimo inciso. "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas yayudas
económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas yAyudas Económicas";

Que. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" Codificado. "El Rector es
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Vejercerá la representación legal. judicial y
extrajudicial de la misma t..l";

Que. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito."(...) i. Conceder becas. licencias con osin sueldo ocomisión de servicios adirectivos. personal
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente
Estatuto yel Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad; t..}; k.Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones
Vponer en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario.mediante órdenes de rectorado; (...)";

Que. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. señala entre los deberes y
atribuciones del Vicerrector Académico General:"(...) k.Recomendar sobre la concesión de becas. licencias con osin sueldo
ocomisión de servicios adirectivos. personal académico. administrativo yobreros. según el caso. de acuerdo con la lev. el
Estatuto y los reglamentos de la Universidad";

llue, el Art. 113 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ES PE Codificado. prescribe "los docentes titulares
principales y agregados. con dedicación a tiempo completo y medio tiempo. que sean beneficiarios de becas para cursar
estudios de doctorado (PIl.O). otorgadas por la SENESCn por organismos públicos oprivados. nacionales ointernacionales.
por la Universidad de las fuerzas Armadas "ESPE". oque seFinancien con sus propios recursos. tendrán derecho a gozar
de licencia con osin sueldo oayuda económica,según corresponda, por el tiempo de duración formal de los estudios. para
cuyo efecto seconsiderará entre otros. la modalidad de los mismos aslcomo las resoluciones del Consejo de Educación
Superior Vde la SENESCYT.

En el Reglamento de Becas yAyudas Económicas. seregulará expresamente los casos en que corresponda otorgar licencia
con osin sueldo oayudas económicas. los profesionales que se encuentren en la situación prevista en el inciso anterior.
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solicitarán por escrito al Rector. se les otorgue licencia con sueldo. licencia sin sueldo o ayuda económica. según
corresponda. para cursar estudios de doctorado (Ph.O). Oicha solicitud contará con los informes favorables del Consejo
Oirectivo de Departamento. de la Unidad de Talento Humano yen los casos que amerite la respectiva certificación de fondos.
Los demás aspectos relacionados con el procedimiento para acceder a tales beneficios. constarán en el citado reglamento.
En el presupuesto institucional se asignará obligatoriamente. los recursos necesarios para financiar planes de becas o
ayudas económicas. para estudios de doctorado (Ph.Ol.":

Oue. el artículo SO del Reglamento Interno de Carrera yEscalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Art. 60.- Licencias y comisiones de servieia- Se concederá licencia o comisión de
servicios al personal académico titular en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.
concederá comisión de servicios olicencia. sin remuneración ocon remuneración total o parcial. al personal académico
titular para: C..) 2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el Art. 61 de este
Reglamento. C.Y:

Que. en el Artículo 2 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se
estipula que: "La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorgará beneficios de beca: a. Anivel posgrado: 1. Personal
académico titular principal. agregado yauxiliar (...)":

llua,el Art. 43 del citado Reglamento prescribe "La beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorado (Ph.D osu
equivalente) o posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicos y
trabajadores de la Universidad ymejorar el nivel académico. de investigación. tecnología ycalidad en el servicio público. en
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del articulo 150. literal a). de la LOES. que establece como
requisito necesario para ser profesor/a titular principal. el tener titulo de posgrado correspondiente a Doctorado en el
área afín a la cátedra que ejercerá el docente en el Ecuador ydel artículo 71 de la LOSEP que indica la prestación de servicio
público de óptima calidad por lo que seestablece el programa de formación ycapacitación.";

Que. el artículo 44 del Reglamento ibídem determina: "Esta beca serealizará de acuerdo a las líneas de investigación. los
planes anuales de perfeccionamiento doctoral yposdoctoral ylos programas de formación ycapacitación establecidos en
los departamentos oen la Unidad de Talento Humano pudiendo optar por estas becas:a. Profesores titulares:principales,
auxiliares y agregados. que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínimo cinco años. b.
Servidores públicos ytrabajadores que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínimo cinco
años.";

ílua. de conformidad con el Art. 47 del referido Reglamento. "Los profesores titulares. servidores públicos y trabajadores
mientras duren sus estudios doctorales y posdoctorales. se les podrá otorgar una licencia. sin remuneración o con
remuneración total oparcial. según el caso. por el período oficial de duración de los estudios. de acuerdo ala disponibilidad
presupuestaria:':

Que. mediante Informe No. 2018-058-UTH-M de fecha 07 de marzo de 2018. suscrito por el Director de la Unidad de Talento
Humano. referente a la licencia con sueldo, solicitada por la Magister Riofrio Quilligana Susana Victoria. profesora titular
agregada 1a tiempo completo. del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas ydel Comercio, Campus Matriz.
previo el análisis correspondiente ypor serde interés institucional el sumar docentes con el grado académico de Ph.O osu
equivalente correspondiente al cuarto niyel. recomienda. que el Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y
del Comercio. asigne la carga horaria de la Magister Ríofrio Uuilligana Susana Victoria. a los señores docentes del citado
Oepartamento, ya Que a la fecha no existe presupuesto para contratar un docente ocasional de tiempo completo por cuatro
años. para que reemplace en las actividades académicas de la citada Magíster; a su vez recomienda. se otorgue a la
mencionada docente. licencia con remuneración en los términos que expresamente se indican en el referido Informe. a fin
de que la misma curse yculmine el Programa de Ooctorado en Economfa. Que oferta la Universidad Federal Fluminense de
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la República Federativa de Brasil. resaltando que el tiempo total por devengar esde doce años (considerando el período
oficial de estudios del programa de doctorado). debiendo en el convenio de devengación determinarse la fecha desde cuando
rige el período por devengar. conforme lo establecido en el Art. 2m y211 del Reglamento General de la LOSEP. De otra parte.
resalta que de ser favorable el otorgamiento de la licencia con remuneración por parte de los organismos pertinentes de
la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. es necesario que la docente. remita: carta de aceptación. certificado de
estudios pertinente al finalizar cada período académico y. a la culminación del programa doctoral. el título de Doctora
debidamente registrado en la SENESCYT: adicionalmente. realice la entrega de bienes y los procedimientos necesarios
referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento: que la beneficiaria incluya el nombre de la
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones durante el curso de doctorado y. finalmente. a través del
sistema informático workflow solicitar la autorización de salida yretorno.así como firmar el registro respectivo en Talento
Humano Docente:

llua mediante Informe de la Comisión de Becas No. OS del 18 de marzo de 2018, suscrita por el Icrn Enrique Abel Morales
Moncayo.en su calidad de presidente de la mencionada Comisión. yprevio el análisis correspondiente recomienda al Consejo
Académico ypor su intermedio al señor Rector. se conceda beca ylicencia con remuneración a la Ing. Susana Victoria
Riofrio Quilligana. docente a tiempo completo con nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas
Administrativas yde Comercio. de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. para Que curse el "Doctorado en Economía".
ofertado por la Universidad Federal Fluminense - UFF. de la ciudad de Niteroi - República del Brasil. a partir del 01 de abril
de 2019. al 28 de febrero de 2023. conforme a los términos Que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 01
2019.I::CB de 11 de marzo de 2019. misma que formará parte constitutiva einseparablede la respectiva Orden de Rectorado:

Que. mediante Resolución ESPE-CA-RES-201S-OIS de fecha 28 de marzo de 2019. el Consejo Académico con fundamento en
el Art. 33. literal a.séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. ha resuelto:"Art.
1. Acoger el Informe de la Comisión de Becas No. 08 yrecomendar al señor Rector. sedigne otorgar Beca yLicencia con
remuneración a la señora Magister. Susana Victoria Riofrio Duilligana. profesora titular agregada 1a tiempo completo.
perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas ydel Comercio de la Universidad de las Fuerzas
Armadas Espe Campus-Matriz.para que curse el "Doctorado en Economía". ofertado por la Universidad Federal Fluminense
UFF.de la ciudad de Niteroi - Brasil. apartir del DI de abril de 2019. al28 de febrero de 2023.conforme a los términos que
expresamente sedetallan en la Matriz de Beca No.0I-2019.CC8. de 11 de marzo de 2019.misma que formará parte constitutiva
e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. Art. 2. En caso de otorgarse la beca. se recomienda al señor Rector.
disponga a la Unidad de Coordinación Jurídica. elabore el contrato de financiamiento e incluya: a) Una cláusula en la que
conste claramente diferenciadas: la fecha de inicio yfinalización de la fase académica del programa doctoral. acorde a lo
descrito en la Matriz de Beca No. 0I-2019.CCB. de fecha 11 de marzo de 2019.";

Que. mediante memorando ESPE-VAG-2019-0389-M de fecha 29 de marzo de 2019, el Vicerrector Académico General 
Subrogante. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-201S-Dl8 emitida por el Consejo Académico. recomendando
otorgar beca ylicencia conforme a los términos que se detallan en la matriz de beca que seadjunta. misma que formará
parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado:y,

En ejercicio de susatribuciones.

RESUELVE:

Art. 1 Otorgar beca y licencia con remuneración. a la Magister Susana Victoria Riofrio Duilligana. profesora' titular
agregada I a tiempo completo. perteneciente al Departamento de Ciencias ECDnómicas Administrativas y del
Comercio de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. Campus-Matriz. para que curse el Doctorado en
Economía. ofertado por la Universidad Federal Fluminense- UFF. de la ciudad de Niteroi - República de Brasil. a
partir del 01 de abril de 2D19 al28 de febrero de 2023. inclusive. conforme a los términos que expresamente se
detallan en la Matriz de Beca No. D1-2D1S.CCB. de 11 de marzo de 2019. misma Que seadjunta en una (01) foja útil.
como parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado.

O.R.2019-044-ESPE-a-l Página 5



•

Para efectos de aplicación de la licencia con remuneración Que seotorga. seconsiderará lo siguiente:

AÑO 2D19

Desde el 01 de abril de 2mB hasta el 31 de diciembre de 2mB. licencia con remuneración al 82.52%. de la
remuneración mensual unificada.

AÑO 2020

Desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020. licencia con remuneración al 50%. de la
remuneración mensual unificada.

AÑO 2021

Desde el m de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. licencia con remuneración al 50%. de la
remuneración mensual unificada.

AÑO 2022

Desde el m de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. licencia con remuneración al 50%. de la
remuneración mensual unificada.

AÑO 2023

Desde el 01 de enero de 2023 hasta el28 de febrero de 2023. inclusive. licencia con remuneración al BI.87%.de
la remuneración mensual unificada.

El tiempo total a devengar por la licencia con remuneración que seotorga. será de doce (12) años. considerando
el período oficial de estudios del programa de doctorado. debiendo en el convenio de devengamiento que será
suscrito en la Unidad de Asesoría Jurídica. determinarse la fecha desde cuando rige el perrodo por devengar.
conforme lo establecido en los artículos 21D y 211 del Reglamento General de la lOSEP.

Art. 2 En concordancia con el artículo precedente. la Beneficiaria remitirá:carta de aceptación.certificado de estudios
pertinente al finalizar cada período académico y. a la conclusión del programa doctoral. el título de Doctora
debidamente registrado en la SENESCYT: adicionalmente. procederá a la entrega de bienes y los procedimientos
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento: incluirá el nombre de
la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en las publicaciones durante el curso de doctorado y. finalmente. a
través del sistema informático workflow solicitará la autorización de salida yretorno.así como firmará elregistro
respectivo en Talento Humano Docente.

Art. 3 La Beneficiaria.suscribirá en la Unidad de Asesoría Jurídica. el respectivo contrato de financiamiento Que incluirá
una cláusula por la que se diferencie claramente. la fecha de inicio y finalización de la fase académica del
programa doctoral. acorde a lo descrito en la Matriz de Beca No. m-2mB.CCB. de fecha 11 de marzo de 2mB.Asu
vez serendirán las garantías que corresponda.

Art. 4 Notifrquese con la presente resolución.ala Magister Susana Victoria Riofrio Uuilligana.profesora titular agregada
Ia tiempo completo. perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y del Comercio de
la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. Campus-Matriz.

Art. 5 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector Académico General. Vicerrector de llecencía.Vicerrector
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de InvestigaciónInnovacióny Transferencia de Tecnología. Director del Departamento de Ciencias Económicas
Administrativas y del Comercio - Campus Matriz. Coordinación de Posgrados. Directora Financiera. Director de
logística. Director de la Unidad de Talento Humano. Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica. Y
paraConocimiento.Auditoría Interna.

NDTlÁOUESE yCOMPLASE

Expedida en elRectDradD de la Universidad de lasFuerzas Armadas ESPE. en Sangolqur. B DI de abril de 2DlB

Edgar ..","",,=~

ERPO/OBC/JCOC
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AIIU1 lOl", 11/01/2019 -""'.. 0.0/01/" PQ.(AU....OAD 1st: PQNOEM
FOU06J:9 D( . 1INm.... SOI.I'70 P>uNTOSI.........~

INFORMACiÓN DELPROGRAMA
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TtMIBIUDAO DElAS fiNANZASltÚeuCA.SBASADOIN Sl$TlMAS NOGRtslVOS T(NDI(NTUA (FOMIUI.AJUO 1019 DE2llU
1AIl:lA EQUIDAD SOCIAL fOAMUlAHOOPOúnCAS 'U8UCAS OAlfNfADASA LAIEOllCCtóMDE Of INSCR'PCIóH) 21119

l..A5. DESIGUAlDAO(S

,.-..
CMTAOEACEPTAOóN PllOG~AMAOÓN ACAOtMlCA RECOMENDAOóN ACAOtMICA

-
.2 DEDlOEM'~E DE2011, SUSCllITA PORELD~ . LUOANO O.IOSEXANN, OfERTA ACADtMICASUSCllIT'" POREL DR. lUCANO O.IOSEXANN,COORDINADOR

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEPOSGRADD ENECONOMf.... DEIP~OGRAMA DEPOSGRADO ENECONOMIA EL12 DEDIOEMIREDElO1&. l. PAÚL LEONUDOMmlNA VAsoUU , PIlO. 'EOlA: 11 DEENE~D DE2llI'
ATE~IALlz.o.oAEL D4DEENERO DE2ll1' ENLANOTUfA PRIMERA OE MATERIAll2AOA EL04 DEENERO DE2019 ENLANOTUIA PIUMERA OESANGOLQul. 2. WASHINGTON SANOOVAl ERAlO.",O. FEOlA:14 DEOCTUIU DE2011

SANGOLQU( · ECUADO~ . ECUADOR

COSTO TOTALDEL PROGRAMA

1rJI3 ' AMoMAHVTtNCIION; Y, " ""lID DI $lJ.v:. y VIDA LICINOACONSUELDO 61.S,", DESDE EL01 DEABllIL DE2019 HASTA ELJI DE DlOEMPEOE2019

,ASAII5 AlItlOS SOLO.noltNO
SOl' DESDE EL01 DEENERO CElOlO HASTA EL]l DEDIOEMIAEDE21120

IECASOLlOTADA INFORME Ho-1019-059-UJH.M EMmoo EL07 DE 5M' (){SDlEtDl DEENtRODE2021 HASTA El JI Of DIOEMBRE DEN21

NOSDtJ(lIAP.lM MATIl:k:UU/COllGIATUll:A/Olq,HOS DlGftADO. MAlllD OE101' ANEXO Al MEMO~ANDO ESp(· SOl' DESOE El 01 DEENIIO DE1021 HASTA EL]1 DEOIOEMIREDE2022

C'Os:I'OI Of IHVfST1GACIÓH. EDIC-ÓH DEusa.,MAnRJAlIIJ.UOGuncQSo UTHM-lOlt-121Ho1 91.6'" DESDE El 01 O[(NIIO DEL 21111 HASTA EL11 DUEIRERO DE202J

RU.ROS 1019 ..'" 2021 202l 1GU «:rt ro fOTAl

$12.904.20 $17.205,60 $17.205.60 $17.205,60 $2.867.60

ORDESEMaotsD POll (SI.ll....·U¡
mNOÓN ISI4U.IO·'1 [$1413.10°111 1514U.lO°12) ($1412.10°21

¡NfACÓN. VlVIEND....SERVlOOS CO~RESPONOIENTl A9 MUES CORRESPONDIEHTt" 12 MUES
CORRESPONCIENTE A12

CORRESPONDIENTE A 1a MESES CO"ESPONDIENTl A t MESES $ 67 .3U.6O
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>S, TAANSPO~TE INTERNO) DEl 01 DEABRIL Al II DE DEL 01 DEENERO AL JI DE
DEl 01 OEENE~O AL 3l DE

DEL 01 DEENElOAl]l DE DEl 01 DEENERO Al 2ll DE
DloEMa~E DIOEMIAE OIOEMaRE FE'~ERO

DIOEMIRE

CONOOMIENTO AOKlONAlDE4S $2 .1S0.7D
N/A s2.150,70

U INIOODf lOS ESTUDIOSI (UU.... ° 716.'1
N/A N/A N/A

1I1cuUl/
N/A N/A N/A N/A N/A N/A

IATURA! OEllEOlOSDEGRADO

UESAt~EOS N/A N/A NIA N/A
1'~E Ol lUTO ll:HOIIID DE~I" . 1 'AWE Df R(TORNO tto DE J.....U'O
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t . COSTOS DEINYUTIGAOÓN, EDICJÓM DE
N/A N/A N/A N/A N/A N/ATlSISY MAnltlAl ...UOGttÁF1cos

$900,00 $1.200.00 $1.200,00 $1.200.00 $200,00

5. SEGURODI' SAlUD y VIDA
(SI200'9/U)
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TAlLADECOSTOS DEVIDA PARA &MiRICALATINA YEl CARIIE·

CARGO PAIlTIDAS PRUUPUUTARIAS: IJ 00 Ol7 001 730JOlPASAlU AlIXTERIOR
ItEftIIENCIA PARA El RUBRO W'ESCYT(IASESDEPOSYUIAOÓN. PROGRAMA DEIECAS

&M8ASDEL PROYECTO 8ECAS CUARTO NlVEl1019
MANlITtNOÓN 'UNlVERSIDADES DEEXaLENOA201S', SENESCYT) • aUDAD NITtRO

ESTADO RIODEIANEIRO - 1.4JJ.80 USD

,.~_.~-.'_~.ru__M"_,-'~_~__,"n_..~__ro-:h-'"'-""~1
OBsUVAOONE:$:

E5 FINANCIAD'" CON fONDOS PÚBLtcOS. SEGÚN CONSTAU. PÁGINA 5 DELA onJIITAACAotMKA ·COSTOSorPROGRAMA DETAlLADOS GRATUITOS" • DOCUMtNTO MATU.IA.lfZ-.o nO-;DE (NUO DE201' EHLANOTAI
PttIMERA DESANGOlQuf• ECUADOR.

l . NOsaLlCTA COSTOS DEINVESTIGAOÓN. EDIOÓNDEmis y MATERiAl IIIUOGRÁJICOS.PORQUE LAUNIVERSIDAD PRDPOROONA El MA'fERIAl DEESTUDIO DIGITAl Y lOS 1 Dli ESPOEDEN tMPflI~COST ''''
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¡;¡4fb ~ /J~~~:~lj~
V /1/ r:I""

a MOSQUut Plt.D.'"l. ROSAMAmDE o/Al ptRl2. MIS- T oloU&lQO
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